
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA - MAGDALENA 

 
Santa Marta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
REF. PROCESO ORDINARIO seguido por MARIO CAMILO VELASQUEZ MOZO 
contra E.S.E HOSPITAL UNIVERSITARIO JULIO MENDEZ BARRENECHE 

 
RAD. 2021-225  
 
 
Tenemos que la representante judicial de la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 
JULIO MENDEZ BARRENECHE, Dra. Ana María Córdoba solicitó el 
aplazamiento de audiencia, programada para el día 26 de abril a las 10:30 
a.m. del año en curso, en virtud que debe estar en la ciudad de Bogotá los 
días 25 y 26 de abril de la presente anualidad por una comisión oficial en 
representación del ente demandado. 
 
Como soporte de la solicitud de aplazamiento, aportó la Resolución No. 082 
del 19/04/2022 en la cual le fue autorizado el pago de viáticos y transporte 
por la comisión designada en la ciudad de Bogotá los días 25 y 26 de abril 
del año en curso.  
 
Atendiendo la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandada, 
y conforme al inciso 2 del artículo 77 del C.P.L. y s.s, se hace necesario 
reprogramar la audiencia para el día nueve (9) de mayo de 2022 a las 2:30 
a.m., en aras de salvaguardar el derecho de defensa de la parte demandada.  
 
La audiencia se llevará a cabo de MANERA PRESENCIAL, acatando todas 
las medidas de bioseguridad y de conformidad con el ACUERDO PCSJA21-
11840 del 11 de febrero de 2022 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Por consiguiente, se emite el siguiente: 

 
AUTO 

 
PRIMERO. FIJAR NUEVA fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE QUE 
TRATA EL ARTÌCULO 77 del CPT y SS para el día LUNES, NUEVE (9) de 

MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), a las DOS Y TREINTA (2:30 p.m.) 
de la mañana. En la audiencia se llevarán a cabo las siguientes etapas 
procesales: 
 

A. Conciliación 
B. Decisión de excepciones previas 
C. Saneamiento 
D. Fijación del litigio 
E. Decreto de pruebas 
F. Práctica de pruebas 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 



MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 
JUEZA 

 
 

 
 
 
 
 

 

EO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 27 DE ABRIL de 2022, 

se notifica el auto precedente por ESTADOS N° 26, 

fijados a las 08:00 a.m. 

____________________ 

Secretario (a) 
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